
21356 Sábado 6 julio 1985 BOE núm. 161

ORDEN 713/3822411985. de 24 de abril. por la que
se dispone el cumi./imiento de la. sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con/echa 28 de enf!TO de
1985, en el recurso -contencioso-administratiro inter
puesto por don Francisco Simeón Pére: Pére:.

Ex:cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo· se
guido en única instancia'ante la Sección 5.a de-la Audiencia !'Ja
cional, entre partes, de una, como demandante, don FranCISCO
Simeon Pérez Pérez. quien postula por sí mismo, Y'de otra, como

emandada, la Administ~ón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Mini.sterio de
Dorensa de 10 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia con fe
cha 28 de enero de- 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar "1 desestimamos el pre
sente recurso contencioso·adnrinistrativo IOterpUesto por el Pro
curador dOD Cesáreo Hidal~o Senén, en ,nombre y representación
de don Francisco Simeón perez Pérez; contra Resolución del Mi·
nisterio de Defensa de \O de febrero de 1983, denegatoria del .....
curso de alzada contra acuerdo de la Direa:ión de Mutilados de
Guerra por la Patria de 7 de julio de 1982, denegatorio de su in
greso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados; '1' no hacemos ex
presa imposi.ción de costas.

Así por esta' nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su.caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.).

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P, D.. el Director general de

PersonaL Federico t\-lichavila PalIares.

ORDEN 7I313~J1J'/985, de 24 de abril. por la que 13300
se di,\pone el cumi.limiento de la sl'11fencia de la
Audiencia Nadona . dictada con fecha J7 de diciem-
bre de 1984. en el recurso contencioso-administrarh'o
interpuesto por don Fernando Ruano Gon:::ález.

Ex.cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.- de la Audiencia Na
cional, entre p'artes. de' una, como demandante, don Fernando
Ruano Gonzalez, quieri postula por sí mismo. y de otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defendi<ja
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 26 de julio y 2 de noviembre de 1979, se ha dieta
do sentencia con fecfia 17 de diciembre de 1984, cuya parte dis...
positiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemilS declarar y declaramos la inadmisi
biiidad del .recurso cootencioso.-administrativo interpuesto por
don Fernando Ruano González, contra las Resoluciones-del Mi
nisterio de Defensa de 26 d. julio y 2 de noviembre de 1979, de
sestimatorias de solicitud- sobre antigüedad en el empleo de Co-
mandante; sin imposición de'costas. . .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man-
damos y finnarnos.» •

En su virtud. de conformidad con lo estóiblecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo l" de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de t6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. fE. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal·, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General 2.° Jefe del Estado Mayor
del Aire.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Dlrector de Mutilados.
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ORDEN 713/38223/1985. de 24 de abril, por la que
.le dispone el cumplimiento de /a sentenda de la
Audiencia NaciolJal, dictada (on fedla 17 de diciem
bre de 1984, en el recuno wnt('ncioso-adminislrt.llil'o
interpueslo por don Felipe Pedra:a Pereira.

Excmos. Sres.: En el recurso contenóoso·administrativo se·
~tuido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una. como demandante, don Felipe Pe
draza' Pereira, quien postula por si mismo. y de otra. como de·
mandada, la Administración Pública. representada y defendida:
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 5 de junio de 1981 y 6 de junio de 1980. se ha dicta
do sentencia con fecha 17 de diciembre de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so cont~ncioso-administrativ~ .interpues.t~ po~ don Felipe Pedra
la Perelra contra la ResoluclOn del MIRlsteni:) de Defensa de 5
de junio de 1981, por la que se estimó en parte el recurso de re·
posición contra la de 6 de junio de 1980, desestimatoria del re·
curso de alzada promovido contra la de la Dirección de Mutila
dos de 24 de mayo de 12979. sobre coeficiente de mutilación; sin
imposición de costas. ~

'Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega.
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos, man·
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con'fiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a_VV. EE., muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ex:cmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

•
ORDEN 7/3138226/1985, de 29 d,' abril. por la qae
se dispone' el cumi./imiento de la sl!ntenfia de /0
Audiem:ia Naciona, dictada ('on fecha 19 de febrero
de 1985, en el recurso COnlencioso~admi!lislra'ivo in
lerpueslO por don Manuel Garrote G01lzále::.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo se
guido en única instancia ante.la Sección 3.° de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una, como demandante, don Manuel Ga
rrote Gonzalez. quien postula por sí mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden de 9 de f.brero de
1982, se ha dictado sentencia con fecha 19 de febrero de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

<cFallamos: Desestimamos el recúrso contencioso-administra
tivo interpuesto por el letrado l;ion Jerónimo Esteban González,
en nombre y representación de don Manuel Garrote Gonzal",
contra la Orden Ministerial de 9 de febrero de 1982, dictadas en
el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
actos los indicados que declaramos. confonnes a derecho y no
hacemos expresa impas.ición ae costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual seFá re
rrtitidó·para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos,· mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley .....
guiadora de la-Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. (l de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micilavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


